
las patas estén rígidas  
(salvo que esté  
en el gancho)

no parpadee  
(de manera espontánea  

o al tocarle los ojos)

el pescuezo esté 
arqueado

las alas estén  
pegadas al cuerpo

tiemble rápidamente

no haya respuesta 
al pellizcar o pinchar 
la cresta

no haga ruido

no respire; comprobar 
entre las patas

Comprobación 
de consciencia
Después de emplear el método 
de aturdimiento eléctrico limitado 
a la cabeza, comprueba que:

oreja

Las aves de corral que no se puedan transportar deberán ser sacrificadas en la granja. También se pueden sacrificar en la granja  
por otros motivos, como una enfermedad, un crecimiento lento o para suministrar carne directamente a los consumidores/minoristas. 
El aturdimiento previo es obligatorio en todos los casos. Atúrdelas y sacrifícalas lo antes posible para que la muerte sea indolora. 
Esta información no anula las normas nacionales que puedan prohibir o restringir cualquiera de estas prácticas.

Las operaciones de aturdimiento y sacrificio deben ser realizadas por trabajadores con un nivel adecuado de competencia.

CÓMO ATURDIR/MATAR A LAS AVES DE CORRAL EN LA GRANJA

ACERCA DE LAS AVES DE CORRAL

 T Las aves de corral son animales sociables,  
pero se asustan fácilmente

 T Les gusta: las zonas bien iluminadas
 T No les gusta: la luz solar directa, las corrientes de aire

RECUERDA

 T Es posible que las aves heridas no puedan moverse  
sin dolor. Atúrdelas y sacrifícalas en el lugar donde 
estén lo más rápidamente posible

ATURDIMIENTO/MATANZA
Una vez que las aves de corral estén 
sujetas, puedes plantearte los siguientes 
métodos: 

1.  ATURDIMIENTO ELÉCTRICO LIMITADO 
A LA CABEZA 

Dado que es posible que este método no mate al ave, 
deberás desangrarla en menos de 15 segundos.

Coloca los electrodos
Los electrodos se colocan alrededor de la  
cabeza del ave, entre el ojo y el oído

Comprueba los ajustes
 T Corriente: pollos, 240 mA; pavos,  
400 mA o superior

 T Voltaje: por encima de 110 V
 T Duración: al menos 7 segundos

Salud y 
Seguridad 
Alimentaria



2. PERNO CAUTIVO PENETRANTE/NO PENETRANTE

Se dispara un perno cautivo penetrante al cerebro a través del cráneo. 
Un perno cautivo no penetrante golpea la frente sin penetrar en el cráneo.

Coloca el perno
 T Coloca el perno en la parte superior de  
la cabeza, apuntando hacia abajo

Comprueba los parámetros
 T   Lee las instrucciones del fabricante  
para comprobar que el perno, la carga 
y la presión sean adecuados

 T No penetrante: cabezal plano para 
pollos; convexo para patos, gansos 
y pavos

 T Sacrifica mediante sangrado en menos  
de un minuto

4. GOLPE PERCUTOR EN LA CABEZA

No puedes matar más de 70 aves al día con este método.

Sujeta y coloca al ave
 T Agarra al ave por sus patas
 T Coloca su cabeza en una superficie dura
 T Golpea la parte posterior de la cabeza del ave con  
un objeto pesado y fácil de manejar

Comprobación de consciencia
Tras emplear los métodos del perno cautivo,  
golpe en la cabeza o dislocación, comprueba que: 

3. DISLOCACIÓN DEL PESCUEZO

La dislocación (o estiramiento) del pescuezo separa la columna de la 
cabeza. No puedes matar más de 70 aves al día con este método.

Sujeta y coloca al ave
 T Usa una mano para levantar y sostener al ave por sus patas 
 T Cierra el puño de la otra mano alrededor del pescuezo del ave  
desde detrás del cráneo

 T En un movimiento continuo:
1.  Tira con ambas manos con rapidez y firmeza  

en direcciones opuestas
2. Tira fuerte de la cabeza hacia atrás rápidamente

DESPUÉS DEL ATURDIMIENTO
Si el ave sigue consciente:

 T   No la desangres
 T   Vuelve a aturdirla con un método de reserva
 T Identifica qué ha ido mal
 T Corrige los problemas antes de proseguir

Para confirmar la muerte del ave,  
comprueba que:

 T No haya movimientos espontáneos
 T El cuerpo/las alas estén inertes
 T No respire
 T El sangrado haya cesado

no haya un aleteo 
 descontrolado

no haya tensión 
en el pescuezo

haya un hueco en las  
vértebras del pescuezo 

(solo en dislocación)

no parpadee al  
tocarle los ojos

haya flexión/extensión 
de las patas

no respire; comprobar 
entre las patas
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